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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales de una co-
rrección de errores en la publicación de la Aprobación por 
el Pleno de la Propuesta de reforma del Estatuto de Autono-
mía de las Illes Balears, «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos», serie B, núm. 251-16, de 29 de diciembre de 2006.

En la disposición transitoria quinta la referencia 
hecha al artículo 69 debe entenderse hecha al 70.

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de julio 
de 2007.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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